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1.0 Que en la comunicación que se les hace no se expresa 
con claridad el alcance de lo que se solicita por faltar datOvS
de^ptlTOS. gg habla de imposición de servidumbre for
zosa, se pretende una expropiación forzosa. ^n.r

30 Que la servidumbre de hecho ya esta .establecida, por 
lo que no procede ampliación ni modificación, porque la tOTe 
nueva, al entrar más adentro de la finca y tener un basamento 
de área mayor supone una expropiación, con lo que no sería 
utilizable la finca como regadío y naranjal. ,

4.^ Que las torres actualmente permitidas por benevolencia 
va son un evidente perjuicio que se agravana si se mudasen 
de lugar, y que si los postes fueron colocados ya hace cinco 
años; con los debidos asesoramientos técnicos, no se comprende 
la necesidad de cambiarlos de situación, ya que las margenes 
del río no han debilitado su actual emplazamiento ni Por mo
tivos de conveniencias se puede perjudicar a la propinad par
ticular y que si la razón fuera elevar la linea a mas altma
para el paso de los barcos, esta razón existía ya cuando fue
instalada la actual línea.

Vistos la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento para
su aplicación, de 27 de marzo de 1919; la Ley de 20 de mayo
de 1932 y la Ley de 17 de julio de 1953;

Considerando que ia totalidad de los informes emitidos por 
la Jefatura de Industria de esta provincia, el Ingeniero encar
gado de Servicios Eléctricos, la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla y la Abogacía del Estado son favorables al otorgamiento 
de la concesión;

Considerando que las razones alegadas por los señores he
rederos de Castro no son atendibles, toda vez que:

1. En la comunicación que esta Jefatura les envió se decía
que el proyecto figuraba de manifiesto en la misma para poder 
ser examinado , , ., ^

2. En último extremo toda imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica puede terminar en un expe
diente de expropiación forzosa si el concesionario ,y el titular 
o titulares de derechos afectados no llegan a un acuerdo para 
dar cumplimiento al artículo 20 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, de 27 de marzo de 1919.

3. Las modificaciones de tendido de líneas es un hecho per
fectamente reconocido ’ por las normas legales vigentes, y en 
este caso particular muy justificado, toda ^ez que el río Gua
dalquivir ha ejercido una socavación de las márgenes que no 
están estabilizadas y que recientemente han sufrido modifica
ciones en su régimen de circulación hidráulica por causa, entre 
otras, de la entrada en servicio del desagüe de la Corta de la 
Punta del Verde y los dragados precisos para proteger la nave
gación, alterando el orden de erosiones anteriormente conocido 
y no previsible en la actualidad.

4. No es cierto, tal como los reclamantes dicen en su es
crito, que los postes existentes fueran colocados por benevolen
cia de la propiedad, sino que lo fueron en virtud de concesión 
otorgada por esta Jefatura a la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A., con fecha 13 de julio de 1958, y previo el cum
plimiento de todos los requisitos legales

Por todo ello, esta Jefatura, en virtud de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones legales vigentes, ha resuelto 
otorgar a la Compañía Sevillana de Electricidad la concesión 
de línea eléctrica a 50 kV., modificando la de igual tensión des
de la central térmica Guadaira hasta la subestación de la Isla 
Mayor del Guadalquivir, declarando' la utilidad pública de la 
misma e imponiendo la servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los predios que atraviesa, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—La línea se ajustará al proyecto que lleva fecha 
de 6 de octubre de 1963, suscrito por el Ingeniero industrial 
don Alejandro Sequeiros y sujetándose a las normas técnicas 
para líneas de alta tensión de 10 de julio de 1948.

Segunda —La concesión se otorga a precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de terceros. La Adminis
tración se reserva el derecho de modificarla o ^anularla cuando 
a su juicio las necesidades públicas 'así lo aconsejen.

Tercera.—Las obras quedarán finalizadas dentro de los seis 
meses siguientes a su iniciación.

Cuarta.—La Compañía concesionaria será responsable de 
cuantos daños y perjuicios pudieran causarse a personas o co
sas con motivo de las obras.

Quinta.—Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del per
sonal de la Jefatura de Obras Públicas, quedando, una vez fi
nalizadas y reconocidas por el facultativo designado, sometidas 
a inspección periódica para comprobar su estado de conser
vación.

Sexta.—La presente concesión deberá ser reintegrada con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre y abonar los Derechos rea
les que liquide la\ oficina correspondiente. _

Séptima.—La concesión quedará caducada por incumplimien
to de alguna de sus cláusulas.

Octava.—El concesionario queda obligado a cumplimentar lo 
preceptuado relativo a protección de la industria nacional y el 
exacto cumplimiento de las disposiciones laborales vigentes.

Sevilla. 26 de marzo de 1964.—El Ingeniero Jefe.-^2.560-E,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Va
lladolid por la que se otorga a don Manuel Querejeta y 
Goena la concesión eléctrica que se cita.

■ Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Que
rejeta Goena, Subdirector-Gerente de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», en nombre y representación de dicha So
ciedad, en solicitud de concesión de una línea eléctrica de alta 
tensión, a 220 KV., entre Bahabón, donde comenzará como pro
longación de otra línea de la misma Sociedad, procedente de 
Villaverde (Madrid), hasta la subestación de La Mudaría (Va
lladolid),

Esta, Jefatura, en virtud de las atribucionés que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la "Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con su.ieción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Se otorga a don Manuel Querejeta y Goena, Sub
director-Gerente de «Hidroeléctrica Española, S. Á.», en nombre 
y representación de dicha Sociedad, la concesión de la línea 
eléctrica a 220 KV., entre el pueblo de Bahabón, donde comenza
rá como prolongación de otra línea de la misma Sociedad pro
cedente de Villaverde (Madrid) y la subestación de La Múdarra 
(Valladolid), cuyas caractei;ísticas son las siguientes:

Origen de la línea: Bahabón (Villaverde).
Final de la línea: Subestación de La Mudarra.
Tensión, 220 KV.; capacidad de transporte, 200 KW.; longi

tud, 69,267 kilómetros; número de circuitos, uno.—Conductores: 
Número, seis; material, aluminio-acero; sección. 70 milímetros 
cuadrados; separación, 0,40 metros; disposición, triagular.—Apo
yos:' Material, torres metálicas; altura media, 48,30 metros: se
paración media, 400 metros.

Séptima.—^Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Línea eléctrica desde Baha
bón, donde comenzará como prolongación de otra línea de la 
misma Sociedad, procedente de Villaverde (Madrid), hasta la 
subestación de La Mudarra (Valladolid). suscrito.en Madrid en 
Fecha enero de 1960 por el Ingeniero don (ilegible), en el que fi
gura un presupuesto de ejecución material de 50.502.292,63 pe
setas y un presupuesto de obras en terrenos de dominio público 
de 165.869,34 pesetas en lo que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión, o por las variaciones que, 
en sú caso, puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, a instancia dei concesionario, mediante la presenta
ción del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de dos meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en ei pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas V en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
' segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé- 
I cima, decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimosexta I son las generales en esta clase de concesiones, estando conteni- 
; das en la Orden del otorgamiento correspondiente.
I Valladolid, 14 de marao de 1964.—El Ingeniero Jefe. Antonio 
I Martínez Fernández.—2.293-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana por la que se señalan lugar, día y hora para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 

" los terrenos necesarios en el término municipal de Ar- 
gamasilla de Alba para la obra {(Desagüe D-4 y camino 
de servicio de los sectores IV. V y VI de la zona rega
ble del Penar roya.

Declarada esta obra de urgencia, en cumplipiiento de lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y titula
res de derechos afectados por la mencionada obra que figuran 
en la siguiente relación para que acudan al Ayuntamiento de 
Argamasllla de Alba el próximo día 28 de abril, a las diez ho
ras, a fin de que. previo traslado a las fincas para tomar sóbiPe 
el terreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación.
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Relación que se cita

Finca
número

1 D. Luis López Espinosa.
2 D. Amador López Espinosa.
3 D.a Apolonia Serrano Gómez.
4 D. Faustino Valenciano Rodrigo.
5 D. Reyes Muños Castillejos.
6 D. Miguel Rodrigo Navarro.
7 D. Julián Espinosa Madrigal.
8 D Ramón González Espinosa.
9 D. Julián Novillo Carretero.

10 D. Juan A. Huertas Delgado.
11 D. Víctor Pérona Ferris.
12 D. Miguel Espinosa Ruiz.
13 D. Pablo Morales Grueso.
14 D.a Amalia Valentín Merino.

.15 . D. Justo Lara Lara.
16 Vda. de don Emilio Burillo Morales.
17 D, Justo Lomas Lomas.
18 D. Benigno Jareño Losa.
19 D. Santos Burillo Cepeda.
20 D. José A Serna Canales.
21 D. José A. Serrano Ortiz.
22 D. Víctor Cañas Campos.
23 D. Domingo Serrano Salmerón.
24 D. Florencio Jiménez Serna.

Madrid, 7 de abril de 1964.—El Ingeniero Director, P. D., ed 
Ingeniero Jefe de la Sección.—2.710-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Jil
ear relativa al expediente de expropiación de las fincas 
que se citan, afectadas en término municipal de Losa 
del Ohispo, por las obras del canal principal del embal
se del Generalísimo, trozos tercero y cuarto.

Declaradas de urgencia por Decreto de 25 de enero de 1963 
las otaras de canal principal dei embalse del Generalísimo, tro
zos tercero y cuarto, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Re
glamento de 26 de abril de 1957,

Esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas del 
término municipal de Losa del Obispo afectadas por la men
cionada obra, a cuyo efecto se pone en conocimiento de todos 
los propietarios interesados que se expresan en la relación ad
junta que quedan convocados por el presente anunció para 
el día 23 de abril de 1964. a las diez treinta horas, en los loca
les del Ayuntamientó de Losa del Obispo, sin perjuicio de tras
ladarse al terreno si alguno de ellos lo solicita para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fin
cas que se mencionan en la relación que se cita.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto 
determina el artículo 52 de la mencionada Ley en su párrafo 
tercero.

Relación que se cita

Finca
número Propietario

Superficie 
A. ca.

1 Federico Gabarda ................................. 1 28
2 Gervasio Hernández ............................. 7 2
3 Federico Gabarda .................................. _ 13
4 Municipio .............................................. 9 50
5 Remigio Cervera Cervera .................... 5 70
6 Eduardo Aparicio ................................. 6 42
7 Domingo Rodrigo Lahuerta ................ 18 68
8 Angel Monleón ................... ............. . . 10 18
9 Vicente Roca Villanueva ..................... 56 64

10 Eduardo Aparicio Pérez ..................... 10 70
11 Arsenio ^ Cervera Gabuel ..................... 38 . 20
12 Rosario Cervera Rodríguez ................. 1 50
13 Eduardo Aparicio ................ ........ ......... 4 90
14 Gavino Cervera o Municipio .............. 8 —
15 Cayetano Pérez .................................... 4 60
16 Jesús Clemente ................. .i................. 6 50
17 Constantino Montes Alvaro .............. 18 95
18 José Lacaba o Municipio ..................... 8 50
19 Catalina Cervera o Municipio .......... 13 75
20 Catalina Cervera .............................. . 10 40
21 Juan Cervera Rodríguez .................... 12 —

22 Anselmo Cervera Aparicio .............. . 13 15
23 María del Carmen Balbino Pérez ..... 2 50
24 Abelardo Rodrigo Martínez ...... ............ 9 55

Finca Superficie
número Propietario A. ca.

25 Jesús Clemente y Emilio Gabriel ......... 16 80
26 Ismael Esteban ...................................... 15 30
27 Fermín Rodrigo ................... ................... 4 30
28 Miguel Rodrigo ....................................... 6 40
29 José Lahuerta ......................................... 4 62
30 Juan Cervera Pérez ................................ 1 65
31 Desconocido ................................... .......... 1 1
32 Vicenta Jiménez ..................................... . 1 60
33 Angela «Barbera» ..................................... — 77
34 Aurea Aparicio ................ :................. 2 65
35 Gregoria Clemente Cervera .............. 7.... 2 54
36 Jesús Clemente ........................................ 1 80
37 Fetaero Gabarda .................. ..................... 1 60
38 Gregoria Clemente ................. ............... 2 95
39 Eduardo Aparicio ......................... .......... 29 75
40 Vicente Rodrigo ...................................... 18 80
41 Desconocido ............. ................................ 5 26
42 ' Remigio Cervera .................. .................. — 15
43 Francisco Valiente .................................. 3 15
44 Joaquín Rodrigo ..................................... 1 55
45 Angel Monleón ^............ ........................... 2 24
46 Municipio .................................................. 3 —•
47 Municipio ................... ■............................. 1 15
48 Angel Pérez Sánchez .............................. 26 45
49 Vicente Cervera Constanza .................... 1 12
50 Pascual Aparicio Roca .................. ......... 20 38
51 Abelardo Rodrigo ................................... 6 55
52 Angel Pérez Sánchez ............................. 7 10
53 Eduardo Aparicio ................ .................. — 45

• 54 Juan Perea Roca ..................................... 11. 16
55 Alfredo Boltaina ..................................... 18 90
56 Rafael Perez García .............................. 17 50
57 Emilio Buniel García ............................ 15 68
58 José Rodrigo Rodrigo .............................. 6 32
59 Pascual Aparicio Pérez .......................... 27 90
60 Teodoro Roca Yuste .............................. — 32
61 Adolfo Rodríguez Lázaro ...................... . 18 90
62 Victoriano Serral ................................... 6 60
63 Miguel Rubio ........................................... — 95
64 Hortensio Cervera ................................... 17 55
65 Joaquina Rodrigo ..................... ............... 14 90
66 Vicente Cervera ............... ................ ...... 3 80
67 Jesús Clemente Cervera .................. ...... 8 90
68 Antonio Cervera ..................................... — 25
69 Juan Galiano .................. ........................ 9 20
70 Sebastiana Boltaina del Toro ............. 21 10
71 Miguel Cervera Domingo ....................... 8 70
72 Faustino Cervera Domingo ................ . 3 —•
73 Jesús Clemente ......................................... 7 50
74 Vicente de Valí Cervera ....................... 12 80
75 Eduardo Aparicio Pérez ......................... 9 30
76 Marcial Antón ...................................... 19 40
77 Desconocido .......................................... . 9 80
78 José Balbino .. ......................................... 3 40
79 Leandro Aguñar Martínez .................... 5 60

’ 80 Faustino Cervera Buniel ............. .v....... 5 10
81 Francisco Rodrigo López ....................... 13 30
82 Primitiva Hernández Donato ................ 3 90
83 Josefina Cebrián Valis .......................... 7 80
84 Vicente Echevarría Blat ....................... 2 —
85 Ismael Torta jada ...................................... 2 20
86 Vicente Rodrigo ....................................... 13 10
87 Agueda Hernández ................................. 9 55
88 Hros. de Pascual Hernández D.............. 9 10
89 Salvador Serral ...................................... 3 60
90 Angel Pérez Sánchez ............................ 16 30
91 Victoriano Serral ......................... ......... 3 40

Valencia, 8 de abril de 1964.—El Ingeniero Director, Juan 
Aura.—2.718-E.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc* 
ción General de Obras Hidráulicas por la que se adju~ 
dican las obras del ^Proyecto modificado de precio del 
de saneamiento de Adrall (Lérida)y> al Ayuntamiento 
de Parroquia áe Ortá ^

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 86, de fecha 
9 de abril de 1964, páginas 4490 y 4491, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación;

En el párrafo segundo, líneas primera a tercera, donde dice: 
«Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado de precio del de saneamiento de Odrail (Lé
rida)»“ al Ayuntamiento de Parroquia de Orto...», debe decir: 
«Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro
yecto modiñeado de precio del de saneamiento de Adfall (Lé
rida)» al Ayuntamiento de Pari’oquia de Orto...»


